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1.- DESCRIPCION DEL PROPOSITO Y LA NECESIDAD DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA

Los cambios climáticos que ocurren en el planeta han provocado diversos impactos sobre los organismos vivos del mismo, teniendo en la actualidad una repercusión que comienza a ser significativa y a preocupar a los ciudadanos. Tal es el caso de la radiación ultravioleta B (UV-B), la cual se incrementa por la disminución del grosor de la capa de ozono, al ser afectado por los fluorocarbonatos que el hombre en su desarrollo libera a la atmósfera. 

Actualmente la disminución del grosor de la capa de ozono ocupa un área de 25 millones de kilómetros cuadrados y se manifiesta en su mayor magnitud a partir del mes de agosto en la Antártica y se mantiene hasta el mes de diciembre en que desaparece de dicha área. En este período se intensifica la radiación UV-B en la Antártica, de forma análoga a como ocurre en primavera en la parte sur del continente. 

El efecto de las radiaciones UV-B sobre las plantas, debido a la importancia que presenta, se investiga por numerosos científicos de diversos países. Se ha realizado un gran numero de investigaciones en condiciones artificiales de laboratorio e invernadero y en menor cuantía en condiciones de campo. Se han alcanzado resultados de interés teórico y práctico. Sin embargo, aun hoy día se hace necesario establecer una correlación entre los resultados obtenidos simultáneamente en condiciones artificiales y bajo la acción directa de la radiación UV-B proveniente del sol, todo lo que permitirá agrupar a las especies vegetales de acuerdo a su nivel de sensibilidad a la radiación y dar una recomendación práctica a la Agricultura. 

El presente proyecto forma un grupo multidisciplinario e interinstitucional con el objetivo de realizar una investigación simultánea del efecto de la radiación UV-B sobre las plantas, en función de las familias, géneros especies y variedades, bajo condiciones artificiales de laboratorio y semicontroladas en la Antártica, donde recibirán la radiación natural. 

( El proyecto contempla los siguientes objetivos:
Generales: 

Estudiar la respuesta a la radiación UV-B de las especies vegetales de interés para Chile.

Específicos:
1. Estudiar la respuesta a la radiación UV-B de una amplia gama de especies vegetales en condiciones controladas de laboratorio, a objeto de determinar el grado de tolerancia de las mismas al estrés radiacional. 

2. Estudiar la respuesta a la radiación UV-B de las especies vegetales estudiadas, bajo condiciones semicontroladas en la Antártica, previamente investigadas en laboratorio.

3. Determinar la correlación existente entre los resultados obtenidos en condiciones de laboratorio y en invernadero semicontrolado en la Antártica.

2.-DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA 

En condiciones de laboratorio y en cámaras de crecimiento, plántulas procedentes de distintas latitudes del país y correspondientes a diferentes genotipos, recibirán diferentes tiempos de exposición a la luz UV-B, con el objetivo de seleccionar los genotipos de acuerdo a su sensibilidad a la radiación. Estos genotipos serán investigados en la Antártica bajo radiación UV-B natural, expuestos a lo largo de su desarrollo ontogenético durante la apertura y cierre de la disminución de la capa de ozono, que ocurre en estas latitudes en los meses de agosto a diciembre. 

El análisis estadístico correlacionará los resultados obtenidos en condiciones de tratamiento UV-B artificial y natural, con el objetivo de establecer un método temprano de diagnóstico de sensibilidad a la radiación UV-B en las plantas, así como recomendar algunos genotipos más tolerantes a la Agricultura.

( Descripción de las actividades del Proyecto:
Determinación de especies vegetales tolerantes o sensibles a la radiación UV-B y posteriores investigaciones en ellas en condiciones controladas y semicontroladas de laboratorio e invernadero, respectivamente.

( Las metodologías aplicadas se indican a continuación:
1. Estudio de la radiosensibilidad de especies de cultivo y malezas a la radiación UV-B, proveniente de luz artificial. En condiciones de laboratorio e invernadero, se sembrarán semillas de las especies de interés según el método modificado de "sandwich" (Labrada et al., 1982), instalándolas en cámaras de crecimiento. Los tratamientos con radiación UV-B se aplicarán durante la primera semana de crecimiento de los plantines. Los indicadores de crecimiento evaluados a los quince días de emergencia y expresados como porcentaje del control, serán utilizados como criterio para evaluar la sensibilidad a la radiación UV-B (IAEA, 1977). Para cada variante experimental se usarán cuatro repeticiones de 25 plantines cada una. Los resultados obtenidos se someterán a análisis univariado y multivariado. 

2. Estudio del comportamiento de plantas a la radiación UV-B proveniente del sol, para condiciones semicontroladas en la Antártica, en especies vegetales previamente seleccionadas según su radiosensibilidad en condiciones de laboratorio. En condiciones de invernadero, se sembrarán semillas de las especies de interés en sistemas hidropónicos (Tapia et al., 1984; Tapia, 1985; Tapia y Gutiérrez, 1997); las plantas recibirán iluminación complementaria a la radiación solar. Las plantas recibirán los niveles de radiación UV-B proveniente del sol durante todo el ciclo de desarrollo del cultivo. Durante el ciclo ontogenético de las plantas, se evaluarán los indicadores de crecimiento y desarrollo, así como el rendimiento, calidad de frutos y semillas. Para cada variante se emplearán 5 repeticiones de 4 plantas cada una. Los resultados obtenidos se someterán a los análisis estadísticos correspondientes. 

3. Determinación de la dependencia a la radiación UV-B en condiciones de laboratorio y naturales, para las especies seleccionadas. Se determinará la correlación entre ambas condiciones usando las mismas especies y variedades, con un mismo origen y procedencia, además de las mismas técnicas experimentales. Los resultados permitirán obtener curvas de predicción que permitan inferir los resultados a obtener en condiciones de campo a partir del laboratorio.

( Area de Trabajo: Base Arctowski, bahía Almirantazgo, Isla Rey Jorge, Shetland del Sur.

( Período: Entre los meses de agosto y febrero, en 3 años de investigación, ambos meses inclusive, si se dan las facilidades logísticas para el traslado.

( Número de personas que trabajarán en terreno: Cuatro personas.

3.- CATEGORIA DE MANEJO DEL AREA

El área en la cuál se realizarán las actividades no corresponde a un área protegida. Sin embargo, toda la zona ubicada en el margen occidental de bahía Almirantazgo, al sur de base Arctowski corresponde al SEIC N°8, sitio protegido ya que sustenta un conjunto excepcional de aves y mamíferos antárticos y debido a que hay una estación de investigación cercana, el área es frecuentemente visitada por cruceros turísticos. El sitio de acceso al SEIC debería ser exclusivamente por Punta Thomas, al noroeste de base Arctowski.

4.- DESARROLLO DE OTROS PROYECTOS EN EL AREA

Chile no desarrolla actividades en el área. Sin embargo, Polonia en su base realiza actividades científicas en las áreas biológicas y meteorológicas. Además, en el SEIC N°8, los EE.UU. desarrollan investigaciones sobre aves marinas antárticas.

5.- EFECTOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Efectos generados por el proyecto
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Polvo
Desechos líquidos
Desechos sólidos
Derrames combustible
Ruido
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Calor
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Uso de avión/ helicóptero para toma de muestras o registro de datos
















Uso de Buque/bote para toma de muestras o registro de datos
















Uso de vehículo para toma de muestras o registro de datos
















Desplazamiento peatonal  para toma de muestras o registro de datos
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Almacenamiento de combustible
















Construcción de infraestructura















6.- IDENTIFICACION Y CARACTERIZACION DE LOS IMPACTOS ASOCIADOS AL PROYECTO

a) Desde el momento que ya está establecida una estructura especializada para el desarrollo de las actividades planteadas (Invernadero de base Arctowski), no se ejercerá impacto en el ambiente antártico.

b) Los plantines o plantas con los que se trabajará en el invernadero de Arctowski serán producidos en invernaderos y provendrán de semillas de plantas sanitizadas y avaladas en su inocuidad por los profesionales expertos en la materia, investigadores de la Universidad de Chile, Facultad de Ciencias Agronómicas. Las semillas tratadas serán transportadas en cajas herméticas, para evitar el contacto con el ambiente externo, hasta llegar al invernadero de Arctowski. Se transportarán anualmente 500 semillas.

c) Se extraerán pequeños volúmenes de sustratos antárticos (no más de 5-10 kilos) con la finalidad de realizar estudios físicos y químicos. Los estudios técnicos se realizarán en la Universidad de Chile.

d) Las soluciones nutritivas que se emplearán en el invernadero de Arctowski, se suministrarán a través de sistemas hidropónicos cerrados, en los cuales se garantiza la aislación total con el ambiente antártico externo.

e) Ante la eventualidad de tener que efectuar algún manejo fitosanitario del material vegetal en la Antártica, se usarán productos pesticidas naturales, inocuos para el ambiente interior de los invernaderos y sin efecto de contaminación ambiental. Todos los productos serán visados por los especialistas de la Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile.

7.- IMPACTOS ACUMULATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO 

No habrá impactos acumulativos, ya que las actividades a desarrollar en el invernadero de la Base Arctowski están controladas por los investigadores polacos desde 1976.

8.-  IMPACTOS NEGATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO

a) Desde el momento que las actividades se desarrollarán exclusivamente dentro del invernadero de base Arctowski, no habrán efectos negativos sobre los valores ambientales externos.

b) Los desechos orgánicos sólidos generados dentro del invernadero, se reciclan como tierra vegetal dentro del recinto.

c) En cuanto a la introducción de semillas de plantas, éstas serán cultivadas al interior de dichas infraestructuras, adoptando todas las medidas de resguardo medioambiental.

d) En cuanto a los compuestos químicos, éstos son fertilizantes o soluciones nutritivas que se usan sólo dentro del invernadero.

e) Todo material de trabajo que no se utilice con posterioridad a este estudio en la Antártica, regresará a Santiago con las debidas medidas de aislación y embalaje para evitar contacto con el medio externo del lugar.

9.- PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS 

No hay procedimientos alternativos.

10.- MEDIDAS DE MITIGACION QUE MINIMICEN LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS

Como no hay impactos directos al medio ambiente antártico, no hay medidas de mitigación. Sin embargo, para evitar una eventual introducción de enfermedades vegetales a las semillas a transportar a la Antártica, se les practicará el tratamiento fitosanitario adecuado, como es de rutina preventiva, antes de llevarlos a la base Arctowski. Las semillas se trasladarán en una caja termoaislada, para evitar su pérdida y posible contaminación del medio. Los plantines serán sometidos a evaluaciones destructivas (peso seco) para ser trasladados a Santiago y mantenidos en cajas termoaisladas, para los estudios posteriores. 

Durante las temporadas 2003-2004, las plantas se cultivarán hasta fase adulta. Todos los productos comestibles, no usados en la investigación, serán consumidos como alimento en la Base. El material seco, para los estudios a realizar en la Universidad de Chile, será manejado según el detalle anterior. Los eventuales residuos vegetales sólidos de descarte, serán tratados acorde a las normativas de protección medioambiental vigente y se trasladarán a Punta Arenas.

11.- PROCEDIMIENTOS PARA LA  ELIMINACION DE LOS RESIDUOS GENERADOS POR EL PROYECTO

Tipo  de Eliminación

(
Tipo de Desecho
Incineración
Vertido al mar
Almacenamiento en Sacos o tambores
Retirados  del área (buque o vía aérea)


Desechos líquidos de laboratorio






Desechos químicos






Desechos de laboratorio (humano y/o animal)






Material de laboratorio contaminado






Aguas residuales






Desechos líquidos domésticos






Desechos sólidos orgánicos






Desechos sólidos inorgánicos






Combustibles






Lubricantes






Desechos plásticos






Desechos radiactivos






Otros (indicar)





Todas las actividades se realizarán en el invernadero de base Arctowski y los investigadores permanecerán en dicha base, por tanto, los procedimientos de eliminación de los residuos generados por el proyecto cumplirán con la normativa aplicada en dicha estación.

12.- FUENTES DE INFORMACION

a) COMNAP, 1999. Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental en la Antártica.  Publicado por el Consejo de Administradores de los Programas Antárticos Nacionales en nombre de la Reunión Consultiva del Tratado Antártico. 

b) Reformulación del Proyecto INACH-164, “Efecto de la radiación UV-B proveniente del sol, sobre especies vegetales que crecen en Chile”, María Luisa Tapia Figueras, Universidad de Chile.

c) Formulario de Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental, 1999. Departamento Científico del Instituto Antártico Chileno.

d)
Protocolo de Madrid. Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. Boletín del SCAR Nº 11, julio de 1993.   

13.- CONCLUSIONES

Tomando en consideración que:

1. El proyecto se desarrollará al interior de los establecimientos de la base polaca (invernadero), evitando en todo momento el contacto de los insumos utilizados con el ambiente exterior.

2. Los plantines ingresados al área, serán tratados fitosanitariamente para garantizar su inocuidad.

3. El proyecto no es nuevo en el área, por cuanto los investigadores polacos han desarrollado actividades con cultivos hidropónicos desde hace unos años atrás.

Se concluye que este proyecto presenta un impacto menor que mínimo o transitorio, por lo que puede ser desarrollado sin dilación según lo señalado en el Anexo I (Art. 2) del Protocolo de Madrid. 
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